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(El arte te respirar 

La Academia de Ciencias de Francia aca
ba de recibir una comunicación muy inte
resante sobre los experimentos hechos por 
el profesor M. Marcy, del Colegio de Fran
cia en el desarrollo de las inspiraciones y 
¡a influencia de éstas en la salud. 

La respiración es la función más impor
tante de la existencia, y no obstante esta 
importancia, no se presta atención á la 
manera de respirar. La consecuencia se ve 
todos los dias en esa mul t i tud de seres dé
biles y enfermizos que se quejan de ane
mia, la enfermedad á l a moda, de pobreza 
de sangre, de malestar, de trastornos ner
viosos, etc. Los doctores les recetan tóni 
cos, ferruginosos, etc.; pero no les devuel
ven la salud, n i las fuerzas, n i la alegría. 

Pocas personas saben respirar, y las que 
respiran bien, lo hacen sin saberlo. Si se 
observa la humanidad blanca, por el as
pecto de su rostro, se la podrá dividir en 
dos grupos: las personas de rostro sonro
sado y las de rostro pálido. Las primeras 
respiran de un modo conveniente, tienen 
la sangre rica, hacen inspiraciones sufi
cientes y están dotadas de una salud flore
ciente. Las de rostro pálido, casi todas res
piran muy mal. 

Hay que insistir todos los dias sobre las 
faltas que se cometen en la respiración, 
causantes de fatales resultados. La respi
ración introduce en la sangre el oxígeno 
necesario á la combustión de las materias 
ingeridas. Si no hay aire no hay combus
tión, y las consecuencias son: insuficien
cia de las reacciones fisiológicas, modifi
cación perjudicial de la sangre, funciones 
orgánicas penosas, debilidad, malestar, 
trastornos nerviosos. La estufa repleta del 
mejor combustible no funcionará si le fa l 
ta el aire. Y si no hay combustión inter
na, no hay alimento para la vida, no hay 
curación. Todas las medicinas son i n 
úti les . 

E l aire es elpaiulum, vita por excelen
cia: el médico más eminente no devolverá 
las fuerzas á un enfermo si no obliga á és 
te á absorber el aire en abundancia. Una 
persona debilitada no volverá á la vida 
más que respirando el aire con exceso. 
Las caras pálidas denuncian la debilidad; 
la sangre circula mal en el organismo 
obstruido por detritus inúti les y perjudi
ciales, que deberían ser quemados en su 
mismo sitio. Las combustiones son incom
pletas, y si no hay combustión no hay 
fuerzas. Faltan las fuerzas, las inspiracio
nes del pulmón son débiles y carecen de 
amplitud; la cantidad de aire introducido 
se reduce al m í n i m u m . La sangre, al l le
narse de detritus da toda suerte, se altera 
J empobrece. De esta suerte, la función 
resiente á la función y el cuerpo pierde 
sin cesar sus fuerzas. En este estado, aun
que se aumenten los tónicos se pierde el 
tiempo, porque son asimilados faltos de 
combustión y faltos de aire. No hay 
que aumentar el hierro ó la carne, sino el 
aire. E l remedio es aprender á respirar. 

El pulmón es un gran fuelle que inyec
ta el aire en la sangre: sus paredes son 
muy elásticas, pero no trabaja el máx i 
mum si no se le obliga á trabajar. No hace 
más que entreabrirse, cuando debería 
abrirse en toda su extensión. De aquí el 
mal: se cree respirar cuando no se hace 
más que aparentar que se respira. 

Difiere el pulmón del fuelle en que sus 
paredes no se juntan aplicándose una con
tra otra. Queda siempre una dósis de aire 
permanente, un residuo que se evalúa en 
L600 centímetros cúbicos. La misma can
tidad de 1.600 centímetros de aire queda 
eael pulmón después de cada inspira
ción. El volúmen normal tiene que do
blarse para que la presión en el interior 
óel pulmón sea suficiente á facilitar su 
Movimiento de vaivén. El pulmón contie 

san por los pulmones, 6 sea cada veint i 
cuatro horas de 10 á 14.000 litros, ó do 10 
á 14 metros cúbicos. Esta cifra es notable
mente menor en las personas débiles. 

A poco que el aire sea de mala calidad, 
es decir, que esté cargado de polvo, pobre 
en oxígeno activo, la dósis de aire intro
ducida se hace insuficiente para alimentar 
la sangre y darle cualidades vivificantes. 
El número de inspiraciones aumenta, y el 
desorden en las funciones generales se 
acentúa. E l fuelle llamado pu lmón va de 
prisa y se abre poco; toma la costumbre de 
no desarrollarse; los músculos motores se 
hacen perezosos, y poco á poco la dósis de 
aire que penetra en el organismo se redu
ce cada vez más . E l acto fundamental de 
la vida, la respiración, está perjudicado. 

Remedio del m a l 
¿Depende de la voluntad de la persona 

ampliar la inspiración, activar las funcio
nes del organismo? Las personas que quie
ren, que ejercitan y educan sus pulmones 
y usan la elasticidad de estos órganos, 
pueden inspirar por minuto dos veces más 
aire que las personas que respiran por r u 
tina. Se puede llevar del sencillo al doble 
la cantidad del aire introducido en el or
ganismo en veinticuatro horas. La ddsis 
insuficiente en el primer caso para produ
cir la combust ión de los materiales que se 
mezclan con la sangre, llega á ser bastan
te para devolver al l íquido sanguíneo sus 
propiedades comburentes y para restable
cer el equilibrio de las funciones. 

El profesor mencionado ha demostrado 
con hechos lo poderosa que es la voluntad 
para mejorar la respiración. 

M . Marcy eligió cinco jóvenes soldados 
que llegaban al fuerte de Vincennes, y s i 
guió el desarrollo de sus inspiraciones 
mes por mes, ántes y después de una ca
rrera de 600 metros al paso gimnástico y 
durante el reposo. Los experimentos fue
ron hechos con ayuda de un aparato de 
precisión registrador. Estos jóvenes , al 
cabo de cinco meses de ejercicio, reduje
ron el número de sus inspiraciones de 20 
á 12 por minuto y elevaron al cuádruple 
su ampli tud. 

Resultado total: Los cinco soldados res
piraban á lo ménos dos veces más de aire 
después de este tratamiento que ántes . 

A l cabo de cinco meses se habia obte
nido el m á x i m u m de efecto. Ademas, ia 
modificación del sistema respiratorio es
taba coaseguida de un modo permanente. 

E l ejercicio muscular para los que no 
están acostumbrados produce la sofoca
ción. Es la consecuencia de la mayor ra
pidez en e* curso de la sangre, que aflu
yendo en abundancia de las venas al co
razón, exige para atravesar el pu lmón res
piraciones más frecuentes y de más dura
ción. No se deben temer estos primeros 
s ín tomas. La sangre atraviesa el pu lmón 
tanto mejor, cuanto más desarrollado es 
éste por ia inspiración y abre su sistema 
vascular. 

La costumbre de un ejercicio muscular, 
gimnást ico, carrera, por ejemplo, da por 
resultado adaptar gradualmente la función 
respiratoria á la circulación más rápida 
que debe atravesar el pu lmón . E l sistema 
respiratorio se modifica. Se produce un 
acrecimiento enorme de la ampliación del 
pecho y un saludable ruido de los movi
mientos torácicos. 

Un ejercicio metódico y continuo es, 
pues, suficiente para doblar la cantidad de 
aire introducida en la economía. ¿No de
muestra esto bastante, puesto que se pue
de respirar del sencillo al doble, que casi 
todos respiramos incompletamente? 

No acostumbramos á nuestros pulmones 
á desarrollarse suficientemente, y no ab
sorbemos la cantidad de aire conveniente. 

Luego en vez de cargar el estómago con 
medicamentos inúti les y áun perjudicia
les, aumentemos la dósis de aire indispen
sable al buen funcionamiento de nuestros 

Ca$ agitas 
Cuando las grandes masas de agua que 

conocemos con el nombre de nubes se re
suelven en l luvia, caen sobre la superficie 
terrestre, para permanecer poco tiempo 
en ella. Según su estado y naturaleza, res
balan y marchan hacia los puntos declives 

miento; pero áun en este caso producen 
maravillas que admiran á cuantos tienen 
la fortuna de observarlas. 

La fantástica cueva de Montecristo no es 
mera creación de un cerebro sobrexcitado; 
en muchas partes, y en nuestro mismo 
país , se encuentran grutas naturales que 
superan cuanto la imaginación del nove
lista francés pudo soñar . En el Monasterio 
de Piedra, en Aragón, en las cuevas de formando torrentes, arroyos y toda clase 

de corrientes que aumentan el caudal de i A r t i , en Mallorca, hay admirables ejem 
los ríos para morir en el mar, ó bien pene- ¡ píos de cómo la materia, dejándose arras 

, , . órganos, por un eiercicio toraxico juicio-^e, por lo tanto, normalmente, a lo me- i 6 J¿L„-J *• i Á^MU*^ 
sámente elegido; activemos ra combust ión, 
purifiquemos de esta suerte la sangre, y 
así volverán las fuerzas, y con ellas la sa
lud . 

Hay que repetir sin descanso: aprenda
mos á respirar: el régimen tónico por ex
celencia es el aire, siempre el aire, porque 
sin aire no podremos digerir, y el mejor de 
los alimentos quedará sin efecto. Aire é 
inspiraciones anchas y profundas: esto es 
lo que se recomienda á todos los rostros 
pálidos. 

^os, 3.200 centímetros cúbicos de aire. A 
cada inspiración, un hombre de buena sa-
^ud introduce ademas 480 centímetros cú
bicos no más; casi medio l i t ro de aire co
rriente, de aire de recambio. 

A cada inspiración, la renovación se ha
ce sólo del octavo del aire acumulado en 
el pulmón. Es el aire acumulado el que 
penetra ante todo en la sangre. Se cuentan 
ordinariamente de 15 á 20 inspiraciones 
por minuto, lo cual hace, en ese interva
lo, de 7 á 10 litros próximamente que pa-

tran en el interior, merced á la permeabi
lidad de los terrenos, para volver á salir 
por donde encuentran camino expedito, si 
bien con diversas condiciones de las que 
tenían en un principio. 

Su poder disolvente hace que se apro
pien cuantas sustancias solubles encuen
tran á su paso, y de aquí las diversas pro
piedades de los diferentes manantiales ó 
nacimientos. 

A l descender de la atmósfera, el agua 
no es apropósito para servir de bebida; ne
cesita materiales capaces de sostener el 
admirable ediñeio de la organización, y va 
á buscarlos en la tierra, confirmando una 
vez más aquella terrible cuanto sublime 
sentencia, que dice: «Volverás á la tierra, 
de donde saliste». En efecto, el cuerpo hu 
mano salió de la tierra, del jugo de la t ie
rra se alimenta, y á la tierra vuelve al 
perder su ínt ima conexión con el espír i tu. 

Las aguas que salen llevando disueltos 
elementos apropiados para la nutr ic ión 
del sistema huesoso principalmente, reci
ben el nombre de potables ó aptas para la 
bebida, aunque suele darse esta califica
ción á las que sirven para todos los usos 
domésticos, como ya se desprende de la 
manera vulgar de conocerlas, conocimien
to que se efectúa viendo si disuelven el ja
bón ó le cortan, y si cuecen ó no las le
gumbres. Cuanto mejor disuelvan el ja
bón, cuanto más fácilmente haga espu
ma, tanto mejor es para bebida, en el su
puesto de que proceda de manantial y no 
de l luv ia . 

La ciencia misma ha u t i l i ¿ a d u esta pro
piedad, y sobre ella ha fundado un proce
dimiento analítico muy abreviado que l le 
va el nombre de hidrot imetr ía , y no con
siste en otra cosa que en ver la cantidad 
de jabón que necesita para formar espuma 
persistente. 

Desde que el agua penetra en la tierra 
hasta que sale por las fuentes ó manantia
les, tiene que recorrer trayectos conside
rables, buscándose paso por las hendidu
ras de las rocas unas veces, filtrándose 
otras por las capas de terreno permeable, 
descendiendo á grandes profundidades pa
ra volverse á elevar, sufriendo grandes 
presiones y rozamientos; y en este cami
no, penoso á veces y de muchas leguas de 
extensión, disuelve cuerpos que por su 
cualidad ó cantidad no son los necesarios 
para darle condiciones alimenticias, y en-
tónces forma la clase de aguas llamadas 
no potables. 

Entre éstas las hay que, sí no sirven pa • 
ra bebida ordinaria, son remedios út i les 
para combatir ciertas enfermedades, y se 
las conoce con el nombre de minerales ó 
medicinales. 

Toda la v i r tud de estas aguas, que cons
ti tuyen inmensas fortunas, no sólo para 
individuos, sino para comarcas enteras, es 
debida á las vicisitudes que para salir al 
exterior sufre el agua después que, proce
dente de las aguas ó de las nieves, penetra 
en el interior de la corteza terrestre. 

La naturaleza de las rocas, la presión, la 
profundidad de los lugares adonde llega, 
el rozamiento, las acciones y reacciones 
que tienen lugar entre los mismos cuer
pos disueltos, todo contribuye á darles la 
mineralizacion y temperatura con que las 
admiramos en los establecimientos bal
nearios. Estas preciosas cualidades no las 
deben á virtudes especiales, n i á poderes 
sobrenaturales; son efecto del cumplimien
to de las sencillas leyes con que la sabi
dur ía suprema ha dispuesto que se rija la 
materia. 

Hay ocasiones en que las sustancias d i -
sueltas en las aguas las hacen impropias 
para bebida, sin darles cualidades medici
nales. Entónces vienen á formar el grupo 
de las que seconocen con los nombres de 
crudas, senitosas ó incrustantes. 

La cal, en diferentes estados, es siempre 
quien les da estas condiciones, que pare
cen hacerlas inúti les para todo aprovecha-

temperatura de 38° en las orillas y siem
pre en ebullición alrededor del volcan. 

Todos los peces se han cocido y flotan 
en la superficie con un gran número de 
animales acuáticos. 

La montaña volcánica continúa eleván
dose, y el nivel del lago baja progresiva
mente. 

trar por las fuerzas que naturalmente la 
solicitan, produce maravillosos edificios 
que al hombre apénas es dado imitar . 

Todos aquellos prodigios han sido fa
bricados por el agua, y por una de las es
pecies que á primera vista parecen no ser
vir para nada. 

El agua cargada de ácido carbónico, al 
filtrarse á t ravés de las rocas calizas, d i 
suelve pequeñas porciones del carbonato 
de cal que las forma, y al caer gota á gota 
en el interior de la gruta, por efecto del 
rozamiento con el aire, pierde sus cualidad 
des disolventes, y vuelve á abandonar la 
sustancia mineral, que se adhiere á la bó
veda, formando una pequeña agrja que 
avanza hacia el suelo á la vez que va en
grosando, miéntras las gotas que llegan á 
caer van produciendo una elevación que 
crece en sentido inverso, hasta el momen
to que ambas se encuentran, y -ya consti
tuyen una columna más ó ménos capri
chosa. 

Si el agua desciende por las paredes de 
la gruta, deja adheridas en ellas pequeñas 
porciones de carbonato calizo que forman 
ondulaciones semejando los más vistosos 
cortinajes, y que formados muchas veces 
por infinidad de pequeños cristalitos, b r i 
l lan de un modo deslumbrador, aumen
tando la admiración de quien contempla 
aquellas maravillas. 

No es ésta la única manera como el agua 
produce efectos caprichosos. En el mismo 
rio Piedra hay lugares donde se encuentra 
tan cargada de materia calcárea, que bas
ta introducir en ella un objeto cualquiera 
para que al cabo de pocos días se encuen
tre perfectamente cubierto de un barniz de 
piedra. Esta circunstancia es la que ha 
dado nombre al río, y apénas hay viajero 
que acuda á sus márgenes sin llevarse a l 
g ú n ejemplar de ramas de árboles ó matas 
que, conservando su forma vegetal, pare
cen de piedra como sí un hábil artista las 
hubiera trabajado. 

Esta misma propiedad de las aguas cal
cáreas nos permite formar idea de la anti
güedad del mundo; pues si en algunos 
puntos donde vemos formarse esas agujas 
marmóreas que la ciencia ha llamado es
talactitas observamos que en el trascurso 
de un siglo apénas han crecido algunos 
decímet ios , podemos calcular el inmenso 
número de años que se han necesitado pa
ra constituir esos fantásticos edificios ad
mirados por todo el mundo, aunque ten
gamos en cuenta que las condiciones de su 
formación pudieron ser más favorables 
que lo son en la actualidad, 

B . A . 

Un volcan m xm lager 
En Hapango (república de San Salva

dor) se han sentido recientemente tres 
fuertes sacudidas de temblor de tierra, 
aunque ménos violentas que las de 1876. 

Estos terremotos han tenido su centro 
en los alrededores del lago, cuyas aguas 
se habían elevado extraordinariamente. 
Entónces se vieron surgir enmedio del la 
go, que no baja de 30 kilómetros de lon
gi tud, casi tanto de anchura, y cuya pro
fundidad es desconocida, tres bocas vo l 
cánicas muy inmediatas unas á otras. 

Visto de léjos, este cráter parecía un is
lote minúsculo , cuya altura no pasaba de 
una veintena de metros sobre la superfi
cie de las aguas. 

En vano se t rató de acercarse en un 
barco. Las aguas, hirviendo al contacto 
de la roca incandescente, despedían to
rrentes de vapor, y una columna de h u 
mo se elevaba en forma de penacho, oscu
reciendo la atmósfera en una distancia 
bastante grande. 

Esta erupción volcánica lleva ya dos 
mésesele duración. E l agua del lago, de 
la que se desprenden á veces burbujas de 
gas sulfhídrico, es amarillenta, muy amar
ga y casi viscosa; hoy se encuentra á una 

ffa lecljt* g la$ plantas 
En la Exposición de plantas reciente

mente verificada en el Museo de A g r i c u l 
tura de Berlín, ha llamado mucho la aten
ción una colección de plantas que ejercen 
una acción muy marcada sobre la leche de 
vacas. 

Creemos que nuestros lectores verán con 
mucho gusto una l igei reseña de dicha 
colecc'on, tanto por lo interesante como 
por lo curioso del asunto. 

I.0 Plantas que coagulan la leche: E l 
jugo del Aspidoperma quebracho, utilizado 
en la República Argentina; el jugo del 
fruto verde del papayero, el cardo cundi-
dor y el ordinario, la higuera común, la 
acederilla, la pimienta negra, la encina 
que da la agalla y la romaza común . 

2. ° Plantas que impiden la coagula
ción de la leche: El jaramago oficinal ó 
codear ía armoracia, la t i raña y la san ícu
la común ó hierba de San Lorenzo. 

3. ° Plantas que se emplean para dar 
color á la manteca y al queso: E l achiote, 
ia maravilla, el cár tamo, el azafrán, la 
cúrcuma, el tornasol, la zanahoria, la mo
rera de tintes y el cuajaleche. 

4. ° Plantas que dan gusto ai queso: E l 
trébol almizclado y el siergo espigado. 

5. ° Plantas que se emplean para impe
dir el enranciamiento de las mantecas: La 
acedera de Abisinia. 

6. ° Plantas que suministradas como 
alimento á las vacas dan color particular 
á la leche: I . Coloración rojiza, la rubia, 
el cuajaleche, el cirpos, los equisetos ó co
las de caballos, los ranúnculos , las leche-
treznas y los retoños de pino. I I . Colora
ción amarillenta, la zanahoria y el ruibar
bo. I I I . Coloración azulada, la ancusa, el 
junco florido, el trigo de vaca, la mercu
r ia l perenne, la corregüela, el alforfón y la 
cresta de gallo. 

7. ° Plantas que alteran el gusto de la 
leche comunicándole ordinariamente un 
sabor agrio: El ajo de oso, el ajenjo, el na
bo común y el redondo, el ruibarbo de los 
pobres, la graciola común, el eléboro ne
gro, la manzanilla y el maíz ordinario. 

Hoy juéves tendrá lugar en el circo de 
Price el beneficio de las aplaudidas n iñas 
americanas, Leonore, Josephine, Laureta 
y Ernestine, las cuales ejecutarán nueyos 
trabajos. E l resto del espectáculo se com
pondrá de números escogidos, ejecutados 
por los principales artistas de la compa
ñ ía . 

* » 
Hoy juéves, dia de moda en el favorecí" 

do teatro los Recreos Matritenses (calle 
de Fuencarral, 98), se pondrán en escena 
las aplaudidas zarzuelas Para una modista 
un sastre, Pascual Bailan, La soirée de Ca
chupín y B l hombre es débil. 

E l domingo á primera hora se pondrá en 
escena por la compañía infantil la zarzue
la El hombre es débil, ejecutada por las n i 
ñas Pretel y el niño Sandoval, tan aplau
didos del público. 

lanciones para l)ou 
J A R D I N DEL BUEN RETIRO.—A las 

ocho y media—El viudo,—Las señori tas 
de Conill.—Baile.—Los pájí-.ros del amor. 
—Intermedios en el kiosko por la ban
da de Ingenieros, dirigida por el señor 
Maimó. 

RECREOS MATRITENSES . —• A las 
ocho y media.—Para una modista un sas
tre.—Pascual Bailón.—La soirée de Ca
chi, dn.—El hombre es débil. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A beneficio de b s n iñas america
nas.—A las ocho y media.—Gran función 
de ejercicios ecuestresy gimnást icos, acro
báticos y cómicos, bajo la dirección del 
señor Parish. 

€ \ ú t m 
S^NTO DEL DIA 6.—La Transfigura

ción del Señor. 
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 

en la parroquia de San Justo y Pastor, 
donde por la mañana habrá misa mayor, y 
por la tarde completas y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora de Atocha en su iglesia. 



ateta l ínu)mal 
MADRID 5 DE AGOSTO DE 1880 

Vio cabe mas 

i ve r s o r p r e n d i ó el Sr. C á n o v a s del 
Castillo á todos los e s p a ñ o l e s con u n a 
novedad, objeto hoy de los comenta
rios de todos los c í r c u l o s p o l í t i c o s , y 
objeto q u i z á m a ñ a n a de serias com
plicaciones. 

E l f u t u r o vás tag-o real se l l amara 
p r í n c i p e de Astur ias si es v a r ó n , é i n 
fanta si es hembra . 

Esto podia haber sido objeto de u n 
decreto ó de una ley , puesto que por 
u n decreto se dispuso que los herede
ros de la Corona de E s p a ñ a , s in dis
t i n c i ó n de sexo, usaren la d i g n i d a d y 
t í t u l o del p r inc ipado de As tur ias . 

Pero al Sr. C á n o v a s le gus ta hacer
lo todo de u n modo ind i rec to , a n ó m a 
lo y ex t ravagante , y resul ta ahora 
que si Dios concediese u n a heredera 
a l t rono e s p a ñ o l , no se l l a m a r á p r i n 
cesa de A s t ú r i a s , s in o t ra r a z ó n n i 
fundamento que el sencil lo hecho de 
haberla l lamado infan ta el Sr. C á n o 
vas en u n decreto que só lo t iene por 
objeto cons ignar los detalles de e t i 
queta para u n acto solemne. 

Esto es t a n absurdo, el procedi 
mien to empleado se ha l la t a n fuera de 
lo o rd ina r io y r ac iona l , que t o d a v í a 
nos e s t á pareciendo impos ib le lo que 
acaba de hacer el s e ñ o r presidente 
del Consejo. 

Y a que el Sr. C á n o v a s se ha pro
puesto a r reg la r lo todo á su gus to y 
capr icho, y a que v i o l a decretos, y 
echa costumbres t radicionales por el 
suelo, y d i s t r i buye t í t u l o s h i s t ó r i c o s 
s e g ú n le parece b i en , a l m é n o s que se 
gua rden las apariencias legales, que 
se haga todo seria y fo rmalmente . 

Si a l Sr. C á n o v a s se le ha puesteen 
mientes que la heredera del t r ono no 
se l lame princesa de A s t ú r i a s , que p u 
b l ique el decreto correspondiente anu
lando el de 1850 y la real ó r d e n de 
1875 firmada por él mi smo; que anu
le ambas disposiciones legales; pero 
en t re tan to , que las guarde y respete, 
como todos los e s p a ñ o l e s e s t á n obli
gados á respetarlas y gua rda r l a s . 

L a sorpresa que ayer p rodu jo la 
d e t e r m i n a c i ó n del Sr. C á n o v a s fué 
t a l , que los p e r i ó d i c o s minis ter ia les 
de la noche no se a t rev ieron á decir 
u n a sola palabra del asunto. Com
prendemos la difíci l s i t u a c i ó n de é s 
tos; para lo que ha hecho el Sr. Cá
novas del Castillo no existe r a z ó n a l 
g u n a ; ha faltado á decretos anter io
res y á reales ó r d e n e s dictadas por él 
m i s m o , s in causa conocida y por mo
t ivos que á nadie se a lcanzan; no es 
e x t r a ñ o que la prensa del Gabinete se 
ha l le en una p o s i c i ó n d i f í c i l , emba
razosa, y de la que no puede sa l i r coa 
l u c i m i e n t o . 

Pero si los p e r i ó d i c o s no se h a n 
a t revido á decir una palabra , en a l 
g ú n centro m i n i s t e r i a l se ha c r e í d o 
conveniente exponer a lgo , y h a n re
m i t i d o á L a Correspondencia el s i 
gu ien te e s t r a m b ó t i c o suelto que esta 
m a ñ a n a inser ta : 

«En los pequeños círculos políticos que 
hay en la actualidad en la corte, se ha 
comentado anoche mucho el real decreto 
disponiendo el ceremonial que ha de se
guirse con motivo del alumbramiento de 
S. M. la Reina. 

El punto capital de los comentarios es 
la parte dispositiva que ordena que si el 
fruto que nazca de la Reina es varón se 
l lamará príncipe de Astúr ias , é infanta si 
es hembra. Un periódico constitucional 
dice á este propósito que se ha cometido 
una infracción de lev, toda vez que destru
ye una real órden dada por el Gobierno de 
S. M . en 24 de Marzo de 1875. 

Enfrente de esta opinión se sostenía, por 
jurisconsultos muy discretos que no hay vio
lación de ley, puesto que no existe ley. 

Ademas anadian que la Constitución 
del Estado no contiene artículo alguno que 
marque taxativamente el valor de esta 
diferencia, y que hay precedentes históri
cos que demuestran que hubo infantes que 
no hicieron uso de la dignidad del pr inci
pado de Astúrias.» 

Los j u r i s consu l to s discretos h a n 
dado pruebas de ser ju r i sconsu l tos 
tontos en esta o c a s i ó n , ó desconocer 
las disposiciones legales que á este 
caso se refieren. 

E n 1850 se p u b l i c ó el s iguiente real 
decreto: 

«REAL DECRETO. 
Teniendo presente lo establecido por 

mis augustos predecesores, y lacostumbre 
antigua de España sobre la categoría que 
deben disfrutar los príncipes sucesores i n 
mediatos á la Corona, de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo de ministros, 
vengo en decretar: 

Artículo único. Los sucesores inme
diatos á ¡a Corona, con arreglo á la Cons
titución de la Monarquía, sin distinción 
de varones ó hembras, cont inuarán deno
minándose príncipes de Astúr ias , con ios 
hoEores y prerogativas que son consi
guientes a tan alta dignidad. 

Dado en Palacio á 26 de Mayo de 1850. 

—Está rubricado de la real mano.—Re
frendado.—El presidente del Consejo de 
ministros, el duque de Valencia.» 

Este decreto e s t á en v i g o r ; el s e ñ o r 
C á n o v a s le ha dado nueva fuerza ha
ce m u y pocos a ñ o s , t o m á n d o l o como 
fundamento para la s iguiente real ó r 
den: 

«Usando de la prerogativa de conceder 
distinciones y honores que han reconocido 
todas las Constituciones españolas en el 
poder real, y para prevenir las dudas QUE 
NACER PUDIERAN EN LO FUTURO, por lo que 
toca al principado de Astúrias, TÍTULO CONS
TANTE DE LOS PRIMOGÉNITOS DE NUESTRA 
MONARQUÍA, SIGLOS HACE, la reina Isabel 
(Q. D. G.), madre y antecesora augusta de 
S. M. el Rey, tuvo á bien ordenar por real 
decreto de 26 de Mayo de 1850 QUE TODOS 
LOS SUCESORES INMEDIATOS Á LA CORONA, 
SIN DISTINCION DE VARONES Ó 
HEMBRAS, se denominarán príncipes de 
Asturias, con los honores y prerogativas á 
su alta dignidad consiguientes. Y siendo 
inmediata y directa sucesora HOY del 
trono la serenísima infanta doña Muría Isa
bel Francisca de Asís, hermana mayor de 
S. M. el Rey, por ¿o cual INCONTESTABLE
MENTE le corresponde, con arreglo al real de
creto, el título y dignidad de princesa de As
túrias, ha resuelto S. M. el Rey que de 
nuevo sea reconocida y denominada así 
S. A , en todos los actos y documentos of i 
ciales. 

De real órden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V . E, muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1875.—Antonio Cá
novas del Casti l lo.—Señor ministro de...» 

Ahora b i en : ¿ c r e e n esos j u r i s c o n 
sultos discretos que el Sr. C á n o v a s 
e s t á autor izado para fa l ta r á las dis
posiciones v igentes cuando le d é la 
gana? 

S é p a s e de una vez. 
S é p a s e s i el Sr. C á n o v a s del Casti l lo 

es a q u í el á r b i t r o absoluto de los des
t inos de la N a c i ó n . 

S é p a s e si el Sr. C á n o v a s e s t á por 
c ima de todas las leyes, por c i m a de 
todos los respetos y por c i m a de todas 
las t radic iones . 

S é p a s e , en fin, si el Sr. C á n o v a s es 
a q u í todo. 

te tabacos filipinas 

No es nuestro á n i m o ocuparnos de 
los problemas, t é c n i c o s , admin i s t r a 
t ivos y e c o n ó m i c o s , que encier ra el 
g rave asunto re la t ivo á lo que m á s 
puede conven i r á los intereses del Es
tado y á los peculiares de nuest ro ar
c h i p i é l a g o a s i á t i c o , intereses á los 
que parece h a b r á de afectar g rave 
mente el sistema que prevalezca, y res
pecto á c u y a a d o p c i ó n existen encon
trados y a larmantes pareceres. 

Consisten é s t o s en l a c o n t i n u a c i ó n 
de lo existente, que no examinaremos, 
pero cuyos inconvenientes parecen 
palpables, toda vez que sus resul ta
dos conducen á menor p r o d u c c i ó n de 
la que p o d r í a obtenerse, á penur i a del 
Tesoro de la isla para pagar á los co
secheros, y á notable menoscabo de 
los intereses de é s t o s , y por consi 
gu ien te , de la prosper idad de la colo
n ia . 

Enfrente de semejante poco l i 
sonjero estado de cosas, y para su 
remedio, se presentan otros dos sis
temas: el del a r r iendo de la ren ta y 
el del desestanco y l ibe r t ad de c u l t i 
vo , d i v i d i d o lo p r i m e r o en dos com
binaciones, l a que exc luye del a r r i en 
do como contrat is tas á c o m p a ñ í a s ex
tranjeras , y l a que para m i t i g a r los 
pe l igros que se dice a c o m p a ñ a r í a n la 
menor i nge renc i a e x ó t i c a en los pro
cedimientos admin i s t ra t ivos de la isla, 
i n c l i n a á reservar el a r r iendo para 
casas e s p a ñ o l a s . 

No entraremos, y a lo hemos dicho, 
en el e x á m e n compara t ivo de los i n 
convenientes ó ventajas de los siste
mas que se h a l l a n en presencia. 

Nos fa l tan datos y competencia pa
r a abordar la controvers ia en el te
r reno en que la sostienen los que to
m a n parte en ella. E s t í m u l o m á s ele
vado es el que pone la p l u m a en nues
t r a mano para t r a t a r este asunto. 

Por desgracia, sea e x a g e r a c i ó n , ex
t r a v í o ó pretexto para d a ñ a r á la si tua
c i ó n , las i r regu la r idades admin i s t r a 
t ivas , que son accidentes de todos los 
t iempos, pero que h a n sido m á s fre
cuentes de a lgunos a ñ o s á esta parte; 
los desfalcos s e ñ a l a d o s , las falsif ica
ciones descubiertas, la frecuencia de 
los e m p r é s t i t o s y emisiones de valores 
de c r é d i t o á que las necesidades del 
Estado han ob l igado al Gobierno á 
r e c u r r i r , h a n dado pretexto para que 
se haya levantado, cual semi l la co
r r u p t o r a de la o p i n i ó n , el r u m o r , p r i 
mero inde te rminado y vago , m á s tar
de in tenc ionado y concreto, de que se 
hace negocio o-on la g e s t i ó n de los 
asuntos del Estado. 

V u l g a r ó in tenc ionada la d i fama
c i ó n , h a b r í a labrado m é n o s hue l l a en 
la c redu l idad del p ú b l i c o , t an f ^ i l de 
ex t rav ia r cuando se t ra ta de d e n i g r a r 
á los poderosos, en é p o c a de prospe
r i d a d , de m o v i m i e n t o i n d u s t r i a l , co

mo el de que g o z ó E s p a ñ a en los c i n 
co p r ó s p e r o s anos de la u n i ó n l i be r a l ; 
pero sobrevenida y acreditada la can
t ine la de i n m o r a l i d a d , de codic ia , de 
negocios clandestinos ó a m a ñ a d o s , 
en a ñ o s de malas cosechas, de p a r a l i 
z a c i ó n de negocios y de con t r i buc io 
nes m á s pesadas que las que h a n es
tado acostumbrados á pagar los es
p a ñ o l e s , tales lamentables c i r cuns 
tancias h a n dado cuerpo y va ler á es
pecies que, por m á s que sean c a l u m 
niosas, acaban por desacreditar á u n 
gob ie rno , por probos que sus i n d i v i 
duos sean, toda vez que en mate r i a 
de o p i n i ó n basta que se crea lo que 
se i nven ta , para que de ello se resien
tan los que son objeto de la preocu
p a c i ó n popular . 

Godoy pudo ser, y fué realmente , 
u n m a l m i n i s t r o , y Mendizaba l u n 
desdichado financiero; pero n i u n o n i 
o t ro fueron depredadores del E ra r io 
p ú b l i c o , como con p a s i ó n y c r e d u l i 
dad c u n d i ó por todos los á m b i t o s de 
la t i e r r a . 

A c o r d é m o n o s t a m b i é n del tole tole 
que se a r m ó cont ra el ú l t i m o Gabine
te Guizo t en las p o s t r i m e r í a s del r e i 
nado de L u i s Fel ipe. A q u e l hombre de 
Estado fué siempre u n dechado de 

• p rob idad , lo que no i m p i d i ó que c u n 
diese la i n m o r a l i d a d a d m i n i s t r a t i v a á 
la par que la c o r r u p c i ó n de las cos
tumbres , y u n d í a a m a n e c i ó P a r í s 
sabiendo ser concusionarios el m i n i s 
t ro de. l a Guerra , Cubieres, y el de 
Gracia y Jus t ic ia , Teste; e s c á n d a l o 
con el que c o i n c i d i ó el aleve asesina
to de l a duquesa de Pras t in por su 
mar ido , l levado del deseo de quedar 
l ib re de t o m a r por esposa al aya de 
sus h i jas . Seis meses d e s p u é s de aquel 
cuadro, c o n f i r m a t i v o de lo que gene
ra lmente se c r e í a , acerca de que el 
gob ie rno de L u i s Fel ipe era u n mer
cado abier to á las connivencias m i 
nisteriales, l a d i n a s t í a de Orleans, de
r r ibada en a lgunas horas de m o t í n , 
tomaba el camino del destierro. 

Para co lmo de desgracia, l a pre
v e n c i ó n , la in fundada creencia de 
que en p u n t o á r e l a j a c i ó n admin i s 
t r a t i v a nos acercamos á los peores 

¡ d í a s de L u i s Felipe, se ha acrecenta-
I do y empeorado desde que ha c u n d i -
! do la especie de que en la adjudica-
j c ion del f e r roca r r i l del Noroeste ha 
j habido p r e d i l e c c i ó n y favor; acusa-
j cienes que, por m á s que no sean fun -
| dadas, siendo asuntos que no adrni-
j ten pruebas, el que se r ep i t an basta 
j para que l a c redu l idad y ma l i c i a del 

v u l g o les a t r i b u y a el c a r á c t e r de la 
r e a l i d a d ; y para que nada falte á 
la m a l i g n i d a d de los de t rac tores , 
hasta sacan par t ido de la c i r cuns 
tanc ia , por d e m á s expl icable por mo
t ivos m u y l í c i to s , de que hombres po
l í t i cos y personajes de la corte h a y a n 
obtenido cargos opulentamente r e t r i 
buidos por l a c o m p a ñ í a favorecida. 

A h o r a b ien: nada nuevo decimos, 
porque lo revela la an imada p o l é m i c a 
á que viene hace t i empo dando p á b u 
lo l a c u e s t i ó n de los tabacos de F i l i p i 
nas; la a t e n c i ó n , l a ma l i c i a , las sos
pechas del p ú b l i c o se e s t á n a l imen
tando con la idea de que detras del 
asunto h a y in te l igenc ias , negocio , 
mi l lones que repar t i r . 

L a mu je r de C é s a r no debe ser n i 
á u n sospechada, decia el m á s i n m o 
r a l de los romanos . A fuer de h o m 
bres honrados , de hombres m o n á r q u i 
cos y d i n á s t i c o s de conocido abolen
go , nos atrevemos á levantar u n a voz 
de p r e v i s i ó n y de leal tad, d ic iendo 
m u y al to á cuantos no sean ind i fe 
rentes a l pe l i g ro de provocar u n a ele 
aquellas borrascas que ra ra vez dejan 
de segui r las é p o c a s de d e s c r é d i t o , 
que aunque el a r r iendo de los taba
cos de F i l i p i n a s debiera ser para 
aquel p a í s y para E s p a ñ a u n asunto 
de oro, s i r v i é n d o n o s de la e x p r e s i ó n 
francesa, se c o m e t e r í a una enorme fa l 
t a r e s o l v i é n d o l o en el sentido del 
a r r iendo s in haber á n t e s presentado 
á la o p i n i ó n del P a í s pruebas t a n cla
ras, datos t a n irrecusables que la ma
l i c i a t enga que enmudecer y l a ca
l u m n i a ocu l t a r su ros t ro . 

L a verdad , cuando sus defensores 
son leales á su fe, acaba siempre 
por vencer á la m e n t i r a , y s e r í a ha
cerse c ó m p l i c e de é s t a no declarar 
m u y al to que una p r o l i j a i n v e s t i g a c i ó n 
pa r lamenta r ia , s e g ú n el m é t o d o ' a d o p -
tado en 1849 y 50 para la que prece
d ió á la v o t a c i ó n de la p r imera ley de 
ferrocarr i les , es de absoluta p r e c i s i ó n 
para imponer si lencio al sordo pero 
intenso r u m o r de que hay gato ence-
rraÁo, concier to prev io y g r an j e r i a 
ajustada en el eventual proyecto de 
a r r iendo . 

U n a i n f o r m a c i ó n pa r lamenta r ia , en 
la que fuesen o ídos los nombres com
petentes en la mater ia , publ icada con 
seis meses de a n t i c i p a c i ó n á la fecha 
en que haya de resolverse el asunto, 
d i s i p a r á la m a r a ñ a y h a r á desapare
cer la c a l u m n i a . Lo* que e n t ó n e o s se 
decrete lo s a n c i o n a r á l a o p i n i ó n , ga

nando en ello el p r e s t i g io de la Coro
n a , l a m o r a l i d a d del Gobierno, y 
quedando a l tamente satisfecha l a con
ciencia del P a í s . 

Leemos en E l Fígaro: 
«Es posible que un constitucional de la 

provincia de Murcia adquiera un periódi
co ilustrado que hoy se publica semanal-
mente, y en el probable caso de i r á la 
nueva empresa, se hará diario constitucio
nal y sostendrá ardientes polémicas con 
un compañero que tiene en la referida 
ciudad bastantes amigos. 

Si forman la redacción los sujetos que 
hasta ahora nos indican, será excelente y 
proporcionará algunos malos ratos al co
lega con quien desea debatir .» 

Chismes de barbería. 

Dice El Demócrata: 
«No en vano l lamábamos ayer al señor 

Cánovas ente ubicuo. E l se ha encargado 
de darnos la razón. 

Sale para los baños de Santa Agueda el 
29 de Julio á las cuatro de la tarde. No se 
ha movido de allí desde aquella fecha, y 
cátate un decreto, ese mismo ceremonial á 
que ántes hacemos referencia, firmado por 
el presidente del Consejo de ministros en 
San Ildefonso el 1 de Agosto de 1880. 

Es que se le mandó,—dirán los ministe-
ríales;—esto nadie lo pregunta, porque 
salta á la vista, y hasta á la frente. Pero la 
verdad histórica resa l ía á todas luces mal
tratada.» 

¿Qué hay aquí bien tratado con los pro
cedimientos del Sr. Cánovas del Castillo? 

E l decreto de ceremonial que ayer pu
blicó la Gaceta ha de provocar varios con
flictos, ademas del grave de que nos ocu
pamos en otra parte. 

La Diputación provincial no tiene pues
to en las comisiones que han de asistir á 
los actos de presentación y bautizo del 
vastago. 

Esta omis ión , unos ministeriales la 
achacan á olvido, otros á que el Ayunta
miento simboliza ya la representación po
pular que ha de acudir á estos actos. 

En la sesión que celebrará mañana la 
Diputación es posible que se trate de este 
asunto. 

La Diputación provincial se res ignará 
con su desairado papel, 

Y si no que lo diga El Diario Español. 

Leemos en E l Tiempo: 
«Aunque aseguran algunos periódicos 

que el sábado próximo se publicará el de
creto sobre elecciones provinciales, y que 
el domingo se remitir ía la circular á los 
gobernadores, nosotros creemos que la 
inserción del decreto en el periódico ofi
cial se di la tará algunos dias más , aunque 
pocos.» 

Por lo visto, no está todavía arreglado el 
tinglado electoral de parte del Gobierno. 

Sin embargo, creemos que quedan pocos 
cabos por atar. 

Dijimos ayer que no caíamos en el lazo 
que La Correspondencia nos tendió con un 
suelto oficial. 

E l Conservador no se resigna, y hoy pre
tende que caigamos, queriendo ademas 
que entren en el lazo La Mañana, y La 
Iberia. 

¡Cuánta inocaacia! 

E l número 479 de El Fénix ha sido de
nunciado por un art ículo que comienza 
Nuestra rebelión y concluye y Guijarro. 

Sentimos el percance. 
E l Siglo Futuro está vengado. 

Ceremonial 
para el alumbramiento 

DE S. M. LA REINA 

Hé aquí el decreto publicado por la Ga
ceta: 

«A fin de que las ceremonias que deben 
tener lugar con motivo del próximo alum
bramiento de mi muy cara y amada espo
sa, cuando el Todopoderoso permita que 
se realice tan fausto suceso, se verifiquen 
con todas las solemnidades acostumbra
das, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Asist irán á la presenta

ción del príncipe de Astúr ias ó infanta 
que nazca los ministros de la Corona, los 
jefes de Palacio, una diputación de cada 
uno de los Cuerpos colegisladores, los co
misionados de Astúr ias , una comisión de 
dos individuos nombrados por la diputa
ción de la grandeza, los capitanes genera
les de ejército y de la armada, los caballe
ros de la insigne órden del Toisón de Oro, 
una comisión de dos individuos de cada 
una de las supremas asambleas de la 
real orden de Garlos I I I é Isabel la Ca
tólica, otra de igual número de individuos 
de cada una de las venerandas asambleas 
de la ínclita órden mili tar de San Juan de 
Jerusalen en las lenguas de Aragón y de 
Castilla y de las cuatro órdenes militares, 
el presidente del Consejo de Estado, el del 
Tribunal Supremo , el del Tribunal de 
Cuentas del Reino y el del Consejo Su
premo de la Guerra, una comisión de dos 
individuos del Supremo Tribunal de la 
Rota, el arzobispo de Toledo, el patriarca 
de las Indias, los que han sido embajado
res, los presidentes d é l a s Juntas Supe
riores Consultivas de Guerra y de Marina, 
el capitán general de Castilla la Nueva, el 
gobernador de la provincia de Madrid, el 
alcaide-presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, una comisión de dos concejales 

del mismo Ayuntamiento designa(j 
la misma corparacion municipal i 
rectores é inspectores de todas hg n0s ^ 
y una comisión del cuerpo coWifl111^ 
la nobleza. i e ^ d o ^ 

Ar t . 2.° Será invitado para asisti -
misma ceremonia el cuerpo dipioJ^.U 
extranjero, con el cual concurrirá el inf 0 
ductor de embajadores. ^ r o . 

A r t . 3,° Tan luégo se presenten -
les evidentes de próximo alumbrami ^ 
se avisará á las personas arriba desi6^01 
das, para que concurran de uniforme^1}9* 
habitaciones de Palacio destinadas 
efecto. 1̂ 

Ar t . 4.° Verificado el parto, la cain 
ra mayor lo pondrá inmediatament e* 
conocimiento del presidente de mi c0e 611 
jo de ministros, quien anunciará á las nS6, 
sonas presentes este fausto acontecim^eN 
to, participándoles el sexo del recienn^" 
do, y lo comunicará al capitán generad' 
Madrid y al comandante general de A I 
barderos, á fin de que se hagan con la 
sible celeridad las señales y las salvas n 
que se trata en el ar t ículo siguiente 

A r t , 5.° Para que el vecindario"^! 
muy heroica vi l la de Madrid sepa ant 
continuo si el reciennacido es príncipe -
infanta, se enarbolará en el primer caso 1° 
bandera española en la parte del real n 
lacio llamada la Punta del Diamante v 
harán salvas de 25 cañonazos en los siti86 
de costumbre; en el segundo la bander8 
será blanca, y las salvas de 15 cañonazos^ 
si el parto se verificase de noche, se coló1 
cará al pie de la bandera un farol ilumina" 
do de igual color que ella. 

A r t . 6.° Acompañado de la camarera 
mayor y de los jefes de Palacio, presentaré 
al reciennacido ó reciennacida al cuerpo 
diplomático extranjero y demás personas 
reunidas en Palacio en vir tud del 
decreto. 

Ar t . 7.8 E l ministro de Gracia y Justj. 
cia, como notario mayor del Reino, exten
derá el acta del nacimiento y presentación" 
terminada que sea esta ceremonia. ' 

Ar t . 8.° El presente decreto se comu
nicará por el presidente de mi Consejo de 
ministros á todos los ministerios y á mi 
mayordomo mayor, para su puntual cum-
plimiento. 

Dado en San Ildefonso á primero de 
Agosto de m i l ochocientos ochenta.» 

La Gaceta de hoy contiene las siguientes 
disposiciones: 

Gracia y Justicia.—Reales decretos in
dultando del resto de varias penas á Vic-
toriana Diaz Estévanez, sentenciada por 
la audiencia de Oviedo; D. Prudencio Es
pina, que lo fué por la de Pamplona, y 
Juan Fraile y otros, por la de Albacete. 

Gobernación.—Real órden aprobando el 
proyecto de división de Vizcaya en distri
tos electorales para diputados provincia
les. 

—Otra desestimando el recurso de alza
da interpuesto por el ayuntamiento de Al-
mendralejo contra un fallo de la comisión 
provincial de Badajoz, sobre vecindad en 
aquel pueblo de D. Juan José Ramírez. 

—Otra dejando sin efecto un acuerdo de 
la comisión provincial de Cáceres, que de
claró á D. Francisco Pérez Martin con ca
pacidad para ser concejal. 

—Otra aprobando la suspensión de los 
tenientes de alcalde y doce concejales de 
Mataró, y disponiendo pase á los tribuna
les el expediente formado á los mismos. 

—Otra confirmando la suspensión im
puesta al ayuntamiento de Hera, y man
dando se pase el tanto de culpa á los tri
bunales de justicia. 

— Y otra confirmando la suspensión del 
ayuntamiento de Jarafuel, y disponiendo 
se le apremie para que satisfaga la multa 
que le ha sido impuesta. 

3nccní)to be lanmeta 
Hemos recibido detalles referentes al 

horroroso incendio de Jaurrieta (Navarra), 
de que ya nos hemos ocupado. 

De ciento seis casas que componian el 
pueblo, ochenta fueron devoradas por laa 
llamas, apesar de los auxilios que desde el 
primer momento prestaron los vecinos to
dos. 

Solamente se han salvado algunos mue
bles y ropas que á duras penas se pudie
ron sacar de las derruidas casas: hasta 
hortaliza de los huertos se halló después 
carbonizada. 

El vecindario, cobijado en su roajor 
parte entre las matas y barrancos, ofrec'a 
un lastimoso y horrible espectáculo a la 
vez. 

De una de las casas fué extraído un p" 
feliz anciano que estaba postrado en el le
cho: la familia de éste ha quedado en Ia 
mayor miseria. 

Los hombres, al dia siguiente deliU" 
eendio se paseaban tristemente cruzados 
de brazos, agobiados por el peso de su 
ruma, en tanto que las mujeres veíanse 
recostadas ea jergones, rodeadas de niños. 

La casa consistorial y el juzgado munl* 
cipal han quedado completamente ues-
truidos. . . 

Estando quemándose la iglesia, varios 
vecinos atravesaron entre las llamas 
espacio que habia para llegr.r al altar ma
yor y consiguieron salvar del incendio ê  
Santísimo, imágenes y ornamentos y yaj 
sos sagrados. Poco después se desploníoe 
reloj con su enorme campana, sin que afo ' 
lunadamente hubiera que lamentar des
gracia alguna personal. 

Les habitautes de los vecinos Pue 
Ezcaroz, Ochagavia y Abaurrea-Alt»| 
prestaron grandes servicios durante 
fuego, y el concejal de Ochagavia, seno 



c u c t i a U n m x s a l 

Gurpide, distr ibuyó entre los infelices lia-
bitautes de Jaurrieta 500 libras de pan y 
gran cantidad de vino. 

También los carabineros son dignos üe 
mención, por los importantes servicios 
que prestaron, así como los médicos de los 
nueblos referidos. 

Las pérdidas se evalúan en dos millones 
¿e reales. 

Los heridos, que son pocos, fueron tras
ladados á la casa de vi l la , donde son asis
tidos con esmero. De éstos solamente ha 
fallecido una mujer. 

Se reparten limosnas de raciones dos 
yeces al dia entre las familias arruinadas 
por el siniestro. 

Témense derrumbamientos de casas, por 
lo que se han dictado las correspondien
tes disposiciones para evitar nuevas des
gracias. 

Nuestros amigos y correligionarios de 
Totana (Murcia) han formado el siguiente 
comité l iberal-dinástico: „ n 

Presidente honorario, Excmo. Sr. D. Ma
nuel Cassola; presidente, D. Antonio Ca-
macho y Mora; vicepresidente, D . Enrique 
Aledo v Dávila; vocales, D . Angel Crespo 
y Cánovas y D. Juan Clemente Martínez; 
secretario, D . Angel Fontana. 

C E a - í m o r 

Londres 4 . 
El primer ministro, Sr. Gladstone, se

guía esta mañana mejor, habiendo dis
minuido notablemente la fiebre. 

Cámara de ios Lores.—La sesión ha du
rado hasta altas horas de la madrugada, 
desechándose por 282 votos contra 51 el 
bilí relativo á la cuestión agraria de I r 
landa en la parte que se refiere á la com
pensación de los arrendatarios. 

Bombay 4 . 
Un despacho de Cabul anuncia que el 

general Roberts, al frente de 10.000 hom
bres, se ha puesto en marcha con direc
ción á Candahar, acudiendo en auxilio de 
las tropas que se hallan sitiadas en aque
lla plaza. 

N u e v a - Y o r k 4 . 
Según las ú l t imas noticias de Méjico, 

continúan en aquella república las tenta
tivas revolucionarias, inspirando seria i n 
quietud la situación del país. 

L ó n d r e s 4 . 
Los ú l t imos partes sobre el estado de 

la salud del Sr. Gladstone dicen que ha 
desaparecido la congestión pulmonar. 

Bombay 4 . 
Las tribus afghanss hostiles á los in

gleses avaüzan más allá de Candahar, in
terceptando los convoyes de municiones. 

P a r í s 4 . 
En la Bolsa ge ha cotizado: 3 por 100 

francés, 85'20. —5 por 100 i d . , IIS'SO —, 
Exterior español, 191(16.—Interior, 17 l i 2 . 
— Deuda amortizable exterior, 00 0i0.— 

Obligaciones de Cuba, ISO'OO.—Consoli
dados ingleses, 97 7i8. 

Bolsin: 3 por 100 interior español, 18 7 i l6 . 
—Exterior, 19 lyí .—Amortizable inte
rior, 00 0[0.—ídem exterior, 39 7i8.—Obli
gaciones de Cuba, 450'00. 

Constantinopla 5. 
Midhat-bajá ha sido nombrado goberna

dor general de Smirna, en reemplazo de 
Hamdy-bajá , quien ha pasado con el mis
mo cargo á Siria. 

Se asegura que la Puerta se manifiesta 
dispuesta á acceder á ios deseos de las po
tencias en la cuestión del Montenegro. 

L ó n d r e s 5. 
E l 28 del corriente se suspenderán las 

sesiones del Parlamento ingles. 
El Sr. Gladstone seguia esta mañana 

mejor de su enfermedad, habiendo desapa
recido por completo la calentura. 

E l periédico el Daüy-Telegraph dice esta 
mañana que las potencias se muestran 
dispuestas á apelar á la demostración na
val contra Turquía , en vista de las conce
siones que ésta ofrece contestando á la no
ta colectiva de aquél las . 

0500$ te íHaírrií* 

Hasta la segunda quincena de Febrero 
del año próximo no se efectuará el se
gundo sorteo de la lotería municipal. 

Anoche el clown Pichel, al dar un salto 
mortal en el circo de Price, tuvo la des
gracia de caer sobre una silla, infiriéndose 
una herida profunda en la ceja izquierda. 

De una casa en construcción en la calle 
de la Verónica se cayó ayer un operario de 
sesenta y cuatro años de edad, fracturán
dose ambas piernas por debajo de las ro
dillas y sufriendo ademas tres heridas 
graves en la cabeza. 

Después de curado en la casa de socorro 
fué conducido al hospital de la Princesa. 

En el ministerio de Ultramar se recibió 
ayer un telegrama del capitán general de 
Puerto-Rico, pidiendo al señor ministro 
ordene á los magistrados que se encuen
tran en la Península haciendo uso de l i 
cencia la vuelta inmediata á aquella isla. 

Lo que ha dado lugar á esta reclama
ción del capitán general es un l i t igio que 
se sostiene en aquella audiencia contra 
una casa de comercio que quebró hace al
gunos años, ocasionando al mismo tiempo 
la quiebra de la Caja de Ahorros y algu
nas otras casas de comercio. 

Con este motivo, se dice que la opinión 
pública está interesada en la vista de 
aquellas quiebras, que se halla hoy pen
diente en la citada audiencia; pero da la 
casualidad de que la mayor parte de los 
EQfigiíítrados tenían sus pequeños ahorros 
en la Caja, resultando de esto que los que 
se hallan allí para administrar justicia 
son precisamente los que tenían impuesto, 
y, por tanto, impotentes para resolver eí 
l i t igio, en el que vienen figurando cerno 
parte en unión de un considerable número 
de imponentes de aquella Caja de Aho
rros. 

Una comisión del cuerpo de letrados de 
Hacienda, compuesta de los Sres. Mora
gas, Concha Castañeda, Miranda, Tairra y 
Mi que!, ha dirigido una atenta carta al 
ministro del ramo suplicándole que al or
ganizar las direcciones tenga en cuenta la 
situación del cuerpo de.letrados, y bajo la 
base de la oposición le dé nueva forma, 
teniendo en cuenta los buenos servicios 
que dicho cuerpo viene prestando al Esta
do desde su creación. 

ffotma nacimtal 
Sorteo celebrado en M a d r i d hoy 5 

de Agosto de 1880 
Números Pesetas Números Pesetas 

12789 
14593 
12787 
17595 
16484 
12621 
8196 

14430 

250000 
125000 
50000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 

12988 
13550 
12670 
17127 
10661 
10385 

431 

5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 

Los números anterior y posterior del 
premio mayor están premiados con 7,000 
pesetas. 

Los ídem i d . del segundo premio lo es
tán con 3.500 pesetas. 

E l siguiente sorteo se celebrará el dia 
14 de Agosto. 

Constará de 18.000 billetes, ai precio de 
seis pesetas el décimo. 

Sígitníra ííúcion 
El miércoles 17 se celebrará probable

mente la vista pública de la denuncia de 
nuestro colega E l Siglo Fnluro. 

Dícese que el expediente de indulto del 
reo Alvarez Oliva no pasará á informe del 
Consejo de Estado 

Hemos oido esta tarde á ínt imos amigos 
del Sr. Romero Robledo que dicho hom
bre político no se halla muy conforme con 
el espíri tu del decreto que ayer publicó la 
Gaceta respecto al ceremonial que se ob
servará en el natalicio del vástago regio. 

En los centros oficiales se ha recibido 
esta tarde un telegrama dando cuenta de 
haberse presentado incoadicionalmente á 
las autoridades de Cuba el cabecilla Ca
l ix to García y el titulado brigadier Fon-
seca. 

Mañana reaparecerán nuestros estima
dos colegas La Nueva Prensa y E l Mmdo 
Político. 

Este úl t imo combatirá sin tregua á los 
amigos de su comunión política que se 
hallaban dispuestos á marchar al partido 
liberal-conservador. 

Esta tarde ha visitado el Sr. Solis y Pa
nadero, abogado defensor de Alvarez O l i 
va , á todos ios ministros residentes en 
Madrid, para que intercedan en favor de su 
defendido. 

También ha estado en Palacio para soli
citar una audiencia con S. M. el Rey con 
idénticos fines. 

Soba 

Como la cuestión que hoy con más ca
lor se debate en los círculos políticos es la 
tendencia del decreto que ayer publicó la 
Gaceta, decían esta tarde "ministeriales 
muy caracterizados que á los dos días del 
natíüicio del príncipe ó infanta, si era es
to ú l t imo, se le adjudicaría de hecho el 
t í tulo de princesa. 

Dícese que hasta fines de Setiembre no 
se abrirán las Cortes, y aunque hay quien 
supone que pocos días durará la actual 
legislatura, otros creen que después que se 
haya dado cuenta del nacimiento del fu
turo heredero á la Corona, el Sr. Cánovas 
leerá el decreto de terminación de la le
gislatura á los tres días después de abier
tas las Cámaras , 

telegramas íie ia taríJe 

Marse l l a 5 . 
El vapor Reina Mercedes, de la empresa 

Olano, Larrinaga y Compañía, pasó por 
Aden el dia 2 üel corriente sin novedad. 

P a r í s 5 . 
Varias personas que tenían sus hijos 

educándose en los colegios de jesuítas han 
recibido aviso de éstos de que en el p ró
ximo curso cont inuarán dando la ense
ñanza en sociedades civiles laieas que al 
efecto seJian organizado, cuyas cátedras 
desempeñarán padres de la compañía de 
Jesús . 

Los fiscales de las audiencias piden que 
los tribunales se declaren incompetentes 
contra la petición de los jesuítas para que 
se persiga criminalmente á los prefectos 
por atentado á la libertad individua . 

Algunos jesuítas expulsados de Francia 
están estableciendo colegios en Ital ia. 

El domingo por la mañana saldrá para 
Cherburgo el presidente de la república, 
acempañado de los presidentes de las Cá
maras y los ministros, con objeto de pre
senciar las grandes fiestas que se celebra
rán allí en dicho dia y en los dcs'cbasecu-
tívos. 

Viena 5 . 
Se asegura que la nota de Turqu ía con

testando á la de las grandes potencias 
ofrece cumplir los acuerdos de la Confe
rencia de Berlín, entregando los territorios 
fijados por la misma excepto la ciudad de 
Janina y su comarca. 

ÍL DIA 5 DE AGOSTO, 
COTIZACION OFICIAI,. 

PONDOS P U 3 I , I C 0 B , 

Renta perpetua al 8 por 100 
Id. i d . exterior id 
Deuda amortizable con ínteres 270 interior. 
Id. id . i d . i d . exterior 
Bonos del Tesoro, emisión de ÍSW 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de la C. de D. . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 100. . 
Id . id . i d . al 6 por 100 
Id. id. billetes hipotecario3 al 6 por 100 . 
Obligaciones B. y T. s i 670, serie interior. 
Id . id. id. ' d . exterior , 
Obligaciones del T. sobro productos de A. 
Id . i d . id . en pequeñas , 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A . de Cuba, de 

2.000 ra. al 60/o pagadero por trimestres. 
Obligaciones por íerrooarriles, de 2.000 rn. 
Id . d« 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, «e 2 000 rs 

BANCOS Y SOCIBDA.DE3 ANÓNIMAS. 
A.cciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 9 /¿ interés anual. 
Id .dé la C." general de Tranvías, SVoid.id. 
Acciones de i d . id . id 
Id . de la C* «Neveras de GuadarraTna>... 

CAMBIOS . 
Lóndres, á noventa dias fecha.. . . ; 
Paris. á ocho dias vista. 

41Í-0O 
5-02 

tpama 
tJe los caminos &e 1)ierro 

DEL NORTE! DH ESPAÑA 

El Consejo de administración de esta 
compañía participa á ios tenedores de 
obligaciones de Zaragoza á Barcelona, no 
adheridas h\ convenio de 16 de Febrero da 
IS^S, y sujetas al de 30 de Marzo de 1870, 
que con arreglo al resultado que arroja el 
balance del ejercicio de 1879, aprobado" por 
la Junta general de accionistas de 14 de 

f Junio úl t imo, les corresponde percibir á 
diebos t í tulos por intereses del ejercicio 
referido las cantidades siguientes: 

A las de 6 por 100, 68 40 rs. v n , 
A las de 5 por 100, 57. 
A las de 3 por 100, serie A, 34:20. 
A las de 3 por 100, serie B, 32 49. 
Cuyo pago se hará desde esta fecha me

diante la entrega de los dos cupones n ú 
meros 44 y 45 de las obligaciones del 6 y 5 
por 100, y 32 y 33 de las del 3 por 100 de 
ambas series. 

En Madrid en el domicilio social, paseo 
de Recoletos, 9. 

En Barcelona, en el Crédito Mercantil. 
Madrid 5 de Agosto de 1880.—El secre

tario del Consejo, Pedro Méndez de Vígo. 

IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL, 

Calle de la Reina, núm. 8, piso bajo. 
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# a t e t o - l í n i t f m a l 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escame», Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 
En París, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 

VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLA-NOj LARRTNA&A. Y COMPAÑÍA 

SI ¡2 de Agosto saldrá de Cádiz y el 11 
¿e Barcelona el nuevo y magnifico vapor 
español 

Informes: 1). M . A . Amusátegui . en Cá-
diz. —Srea. Glano, Larrinaga y C", Mer
ced, 18. Barcelona. 

Madrid. Lope da Vega, 23 y 25. 

G A C E T A U N I V E R S A L 
MODO DE ADQUIRIR L A SUSORICION 

En Madrid directamente en la Administración; en provincias, por car
ta al administrador, incluyendo el importe en letras del Giromutuo, par
ticulares ó por medio de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro 

diario, acompañarán el importe de éstas, al dar aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores ija empresa no gir» ^uuna O U B ouooiii.uioo. 

Todas las reclamaciones se dir igirán á la Adminis t ración, Reina, 8, 

• 

bajo 

L A CONFESION DE UN HIJO D E L SIGLO, por Alfredo de 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

NOVELAS Y CUENTOS: Pedro y Camila.—Margot.—Historia 
de un mirlo blanco.—-Croisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.-— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo méri to indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las princi
pales librerías y en la Adminis t ración de la GACETA U N I V E R S A L . 

Los suscritores á este periódico pueden adquirir estas obras á mitad 
de precio recibiéndolas en esta Administración, y con el aumento de 
franqueo remit iéndoselas á provincias. 

COLLARES DE AZABACHE 
Los modelos, muy nuevos y bo

nitos, se han recibido en los Tirole
ses, vendiéndolos más baratos que 
ninguna otra casa. 

Recomendbmos á nuestra cliente
la el gran surtido de peinetas en to
das formas. 
Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

Á 20 REALES 
Bolsas de mano para viaje, 

señoras; 
son, si mi memoria es fiel, 

de piel, 
pero de una piel divina 

y fina; 
su construcción es preciosa 

y lujosa. 
Cómprala, mujer hermosa, 
para viajar de verano, 
que es una bolsa de mano 
de piel fina y muy lujosa. 

Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

L I Q U I D A C I O N 
RELOJERÍA, CALLE DE ALCALA, NÜffl. 5 

Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 
géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 años. 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiere favorecernos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que just i
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
l iquidación. 

Para señoras: sabonetas, oro guilloché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guil loché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro, guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs, en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

Relojería, calle de Alcalá, núm 5. 

A G U A C I R C A S I A N A 

uNICA USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S REALES 

Y NOBLEZA DE EUROPA. 
Cuarenta y ocho años de éxito en todo el mando. 

EL AGUA CIRCASIANA es la única infalible para restituir al cabello blanco sra 
color prifiaitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer en 
tres días la caspa de la cabaza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
de BU juventud, evitando rápidamente su calda; hace crecer el cabello, dando á los 
tubos capilares la fuerza juvenil ; en la composición de este preparado no eatra ma
teria alguna nociva á la salud. 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse la marca de fábrica y firma de los 
inventores, P. P. Herrings y Compañía, plaza de Don Pedro, 60 y 61, Lisboa. 

Unico depósito en España, adonde se harén loa pedidos, farmacia de Saiz, calle 
del Pea. 9, Madrid. 

V E N T A D E S O L A R E S 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle da Hermosilla, n ú m . 10. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Veiazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se darán calle deLuchana, n ú m e 

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los días de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, n ú m e 
ro 14, barrio de Salamanca. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 

Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
y rejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
f orno queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
«n Madrid y provincias. Sa precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guanter ía ; idem 81, droguería; León, 38, droguería; Montera, 36, comercio de 
sedas; Cava Baja, 40, droguería; Fuencarral. 1. comercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; Real del Barquillo, 11, droguería; Maldonadas, 9. droguería; Hortaleza, 
16; droguería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Ma
yor, 56. comercio de sedas; Montera. 21 tienda; plaza de Santo Domingo, 11. comer
cio de sedas; Toledo. 52 y 90. droguerías ; Isabel la Católica, 83, droguer ía , y 
Pez 34, 

Depósito central, calle Mayor, 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde ea 
sirven pedidos á provincias. 

L A V E N E C I A N A 
Admirable preparación sin ri 

para teñir instantáneamente $) 
bella y la barba, y que ofrece í*' 

5 1 e* y . ^ j a s s i g u i * * 
1." Quedar temdo el cabello v , 

J s M barba tan luégo como se seca-
decir, en al breve tiempe de tres eu»V8 
de hora. 2.a Permanecer teñido por 
pació de dos meses. Y 3.* No ser n '8' 
sario ántes lavar ó desengrasar e lc^9" 
lio, y no dañar lo más mínimo la ^ 

Puntos de venta en provincias- A1K 
cete, calle de Salamanca, 5; Alme f 
comercio de D. Juan Pecino; Búrcr 
peluquería y perfumería da D. ' Santi ' 
Conde, Espolón, 44; Badajoz, D. Jeróni^0 
Rodríguez, calle de San Juan; Bilh1110 
comercio de Doña Ramona Jáuresrui- p0* 
ruña . Florida, 25; Cartagena. señorS 
Roig, hermanos; Cádiz, en la redacciA* 
de <La Palma»; Ferrol, Real, 127, g 
tería; Granada, calle de San Sebastit 

112'- guau, 
ebasti 

Murcia, Principe Alfonso, Hl- La Dal' ' laa . i ; 
Azul, id . , 16; Bazar Veneciano; Málao-a 
calle de Granada, 2 y 4; Pamplona Cal' 
ceteros, 1; Santander, Blanca, 10. ¿uan 
tería; Sevilla, Sierpes, 60; Valkdolid 
Acera de San Francisco, 15; Bajada dé 
San Francisco, 3 y 4; Valencia, calle Ha 
Sa» Vicente, 22; Tafalla, calle de la Com-
pañía, 13; Ciudad Real, comercio de don 
Francisco Baba, y en Berja. D. Cristóbal 
López Enciso, 

Los pedidos al por mayor, denóaito en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se-
das y fábrica do corsés de Josefa Marti* 
nez, proveedora de la Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
España. Grandes descuentos al por ma
yor. 

AVISO IHPORTANTE 
A los señores «médicos», al <cIero» 

•dentistas», <ingeniero3»y otras peraoaai 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse coa carta certificada 
á M B D I C Ü S , 1 3 . plaza del Rey. Jersey (JQ. 
glaterta), quien les dará gratuitamente lag 
noticias necesarias sobre la Universidad, 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-

Is» £\ ft A A A nuir el vientre é impedir 
*" toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejar 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte-
Hido el premio en la Ex

posición universal de París . 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

áe la Real Casa. 
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